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Erilardo Maldonado Seade, 
ENTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 

¿ una transferencia de participaciones en la Compañía 
LOBAL! ABIT CIA. LTDA. “, efectuada por el socio Arq. HUMBERTO 
ADERO ORTIZ y otros a favor de Dr. CLAUDIO CABRERA CABRERA y 

BS ea ssuara NI ca Sora anís el olaa Sequada del cantón 
cuenca el 10 de Julio de 2004, 

E Una vez efectuada la revisión pertinente, el citado instrumento público 
ecuenta con los requerimientos legales, por lo que considero que el mismo 
pÚs e ser remitido al Registro de Sociedades de esta Institución para que se 
lóme nota de la transferencia de participaciones en él contenida, salvo criterio 

rente de su Autoridad. 

] 

Atentanfente 

=/ 
“Dra. María Antonia Regalado P., 

“4 ESPECIALISTA JURÍDICO 4. 

ES 
E 
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- NOTAFIAN 1 
CUENCA 

ESCRITURA NUMERO: 2184 

TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES QUE 

OTORGA -— HUMBERTO 

CORDERO Y OTROS. 

A FAVOR DE DR CLAUDIO 

CABRERA. 

Cuantía $. 200.00 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: En la ciudad de Cuenca 

Provincia del Azuay, República del Ecuador, a diez de Julio del 

dos mil cuatro, ante mui, doctor Rubén Vintimilla Bravo, Notario Público 

Segundo de este cantón, comparecen por una pare el Arq. Humberto 

Cordero Ortiz” y su cónyuge señora Susana Zabala Dávila, Árq. 

suillermo Cordero ne su cónyuge señora Maria Alicia Carpio 

Montero, Ing. Rafael Vélez Loja y su cónyuge señora Silvia Velez 

Barzallo e Ing. Gustavo Cordero Ortiz casado, pero con disolución de 

sociedad conyugal, y por otra en calidad de cesionarios los señores Doctor 

Claudio Cabrera Cabrera, Ing. Trajano Bermeo Jaramillo y Arg. Gabriel 
[ 

Bermeo Jaramillo, casados, ecuatorianos, mayores de edad, capaces ante la 

ley, domiciliados en esta ciudad, a quienes de conoceries doy fe, y cumplidos 

los requisitos legales previos, manifiestan que elevan a escritura pública el 

contenido de la siguente minuta: Señor Notario: En el protocolo de escrituras 

publicas a su cargo, sirvase insertar una de transferencia de participaciones de 

la Compañía “GLOBALHABIT CIA. LTDA.”, contenida dentro de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Á la celebración



NOTARIA Y 2 

- CUENCA 

de la presente escritura comparecen por una parte, en calidad de cedentes los 

socios Arq. Humberto Cordero Ortiz y, su cónyuge señora Susana Zabala 

Dávila, Arg. Guillermo Cordero Ortiz y su cónyuge señora Maria Alicia 

Carpio Montero, Ing. Rafael Vélez Loja y su cónyuge señora Silvia Velez 

Barzallo e Ing. Gustavo Cordero Ortiz casado, pero con disolución de 

sociedad conyugal, y por otra en calidad de cesionarios os señores Doctor 

Claudio Cabrera Cabrera, Ing. Trajano Bermeo Jaramillo y Árq. Gabnel 

Bermeo J aramillo, casados, siendo todos ecuatorianos, domiciliados en esta 

ciudad de Cuenca, mayores de edad y capaces ante la ley para celebrar todo 

acto y contrato. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- — La Compañía 

“GLOBALHABIT CIA. LTDA”, se constituyó mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario Sexto, de éste cantón Cuenca, el quince de 
( 

septiembre del año dos mil tres, y fue mscrita en el Registro Mercantil bajo el 

e A 
número trescientos ochenta y ocho, el tres de octubre del dos mil tres. La Junta 

Universal de socios en sesión del trece de mayo del año dos mul cuatro” 

resolvió por unanimidad, autorizar la transferencia de participaciones de los 

socios Árq. Humberto Cordero Ortiz, Arq. Guillermo Cordero Ortiz, Ing. 

Rafael Vélez Loja e Ing. Gustavo Cordero Ortiz, en la forma y proporciones 

detalladas en el acta de Junta, la misma que adjunta a la presente escritura 

como documento habilitante. TERCERA: TRANSFERENCIA.- Con los 

Y 
antecedentes anotados, el socio Ing. Gustavo Cordero Ortiz transfiere tremta 

y dos de las sesenta y cuatro participacipnes que posee en esta compañía a 
cd 

   
favor del Dr. Claudio Cabrera Cabrera /el socio Arq. Humberto Cordero Ortiz 

y su cónyuge Susana Zabala Dávila (de las ciento doce participaciones que 

poseen en esta compañía transfieren cincuenta participaciones a favor del Ing. 

Trajano Bermeo Jaramuillo/y seis participaciones A favor del Dr. Claudio 

O
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Barzallo de lás ciento doce participaciones que poseen en esta compañia 

transfieren cincuenta participaciones a favor del Árq. Gabriel Bermeo    
Jaramilly/ y seis participaciones a favor del Dr. Claudio Cabrery/y el socio 

/A1g. Guillermo Cordero Ortiz y su cónyuge María áticia Carpio Montero de 

las ciento doce participaciones que poseen en esta compañía transfieren 

cincuenta y seis a favor del Dr. Claudio Cabrera Labrera” Todas las 

transferencias antes indicadas los socios las realizan hibre y voluntariamente, 

sin reserva mí limitación alguna, con todos los derechos que le son mherentes 

como socios de la compañía GLOBALHABIT CIA. LTDÁ. Las 

participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una Debiendo inscribirse estas transferencias en el libro 

correspondiente de la compañia CUARTA: PRECIO. Loz cesionarios, 

como precio de ésta transferencia de participaciones constante en la cláusula 

anterior, pagan respectivamente a los cedentes Arq. Humberto Cordero Ortiz, 

Arq. Guillermo Cordero, Ing. Rafael Vélez Loja e np. Gustavo Cordero Ortiz, 

un dolar de los Estados Unidos de Ámerica, por cada una de las 

participaciones transferidas a su favor, precio que los cedentes declaran 

tenerlo recibido de contado y a su entera satisfacción, stn que haya lugar a 

reclamo alguno al respecto. QUINTA: ACEPTACION.- Presente los 

comparecientes cesionarios, acepian la transferencia de participaciones 

constante en este contrato, quedando facultados psra obtener las 

marginaciones establecidas al respecto en la Ley de Compañias. SEXTA.- 

Una vez que se ha realizado esta transferencia, el capital de la compañia, que 

asciende a cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América dividido



NOTARIA U 4 
CUENCA 

en igual numero de participaciones de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de Ámérica cada una, queda integrado de la siguiente forma. 

SOCIO TOTAL PARTICIPACIONES 

/ Claudio Cabrera Cabrera 100 

Y Trajano Bermeo Jaramillo 50 

/ Gabriel Bermeo Jaramillo 50 

/ Guillermo Cordero Ortiz 56 

Y Rafael Vélez Loja 56 

/ Arq Humberto Cordero Ortiz 56 O 

¿ Ing. Gustavo Cordero Ortiz 32 

TOTAL o 400 

SEPTIMA: CUANTIA.- La cuantía del presente contrato asciende a la suma 

de doscientos dólares de los Estados Unidos de América Usted, Señor 

Notario, se dignara insertar las demás cláusulas de rigor para la plena validez 

de esta escritura pública Atentamente, Dr. Felipe Coello Cordero. 

ABOGADO MAT. Mil ochocientos noventa y dos C.LAALÁ. Atentamente. 

Hasta aqui la minuta que se agrega. € 

DOCUMENTOS 

HABILITANTES.



£ 

    Global 
MES TOTALES ASU ALCANCE     

Cuenca, 3 de octubre de:2003 

Señor Arq. 

Guillermo Cordero Ortiz 

Ciudad 

De mi consideración: 

En el contrato social de constitución de la empresa 

GLOBALHABIT CIA. LTDA. celebrado en la Notaría Sexta del 

cantón el 15 de septiembre de 2003, los socios le 

designaron unánimemente a Ud. para el cargo de Presidente 

de la sociedad, para un período estatutario de dos años a 

partir de la inscripción de este nombramiento en el 
Registro Mercantil. 

Le corresponde a Usted supervigilar la administración de la 
compañía, cumpliendo y haciendo cumplir la Ley, los 

estatutos y las resoluciones de la Juntas Generales de 

socios y la representación judicial y extrajudicial de la 

compañía en caso de falta temporal o ausencia del Gerente 

General, con las atribuciones constantes en el contrato 

constitutivo de la sociedad, otorgado ante el Notario Sexto 

del cantón, el 15 de septiembre de 2003, inscrito en el 

Registro Mercantil el 3 de octubre de 2003 con el No. 388. 

En caso de falta, ausencia o impedimento de su parte lo 

subrogará el Gerente de la Compañía. 

Atentamente, 

   
Sr. Jáciinto Vintimilla Rodríguez. 

Acepto la designación que antecede, ' comprometiéndome a 

cumplir cabal y eficientemente el cargo encomendado, en 

sujeción a las leyes pertinentes y el estatuto social. 

Cuenca, 3 de octubre de 2003. ) 

  

     

   
    

  

fecha queda inscrito el presente , 

ARO dell 

/ 
4 

- E 
Arq. Guillermo Cordero Ce E NC en 47 OCT, 2083 fi - 

ES FIEL COPIA BE | 
SU ORIGINAL: Z 
CERTIFICO ¡ 

Fl NOt 
Los Alarnos 2-8 y ÁV.
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CUENCA 

Leida que les fue la presente escritura, íntegramente a los 

otorgantes, por mi el Notario, se ratifican en su contenido y firman 

a . / 
conmigo en unidad de acto: doy fe. f.) H. Cordero f.) Susana 

. Y 
Z. de Cordero f.) Guillermo Cordero f.) Alicia Carpio 

/ 
de Cordero f.) R. Velez — f.) Silvia Velez f.) 

Gustavo Cordero” f.) C. Cabrera” f.) Trajano Berneo% £.) 

Gabriel Bermeo f.) R. Vintimilla B. Notario Número Dos. 

Se otorgó ante mi, en fe de ello, 

confiero esta PRIMERA COPIA, que firmo y sello en Cuenca, 0 

el mismo día de su celebración. 

te
, 

 



   
    pu 
SOLUCIONES TOTALES A SU ALCANCE 

ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑIA GLOBALHABIT CIA. LTDA. 

En al ciudad de Cuenca, a los trece días del mes de mayo del año dos mil 
cuatro, a las dieciocho horas, en el domicilio de la compañía ubicado en la calle 

Los Alamos 2-80 de la ciudad de Cuenca, con la asistencia de quienes / 

representan la totalidad del capital social señores: Arq. Guillermo Cordero,0, 

Arq. Humberto Cordero O, Ing. Rafael Vélez Loja e Ing. Gustavo Cordero O;, se 
reúne la Junta Universal de Socios de la Compañía “GLOBALHABIT CIA. 
LTDA.”, bajo la presidencia del Arq. Guillermo Cordero Ortiz y actuando en 
calidad de secretario el Gerente General señor Eco. Jacinto Vintimilla 
Rodríguez, aprobando por unanimidad que se tratará el siguiente Orden del 
Día: 

1.- Resolver y autorizar la transferencia de participaciones de los socios 
Guillermo Cordero, Humberto Cordero, Rafael Vélez y Gustavo Cordero a 

favor de los señores Dr. Claudio Cabrera Cabrera, Ing. Trajano Bermeo 

Jaramillo y Arq. Gabriel Bermeo Jaramillo. 

Una vez puesto a consideración de los socios presentes el orden del día se 

procede a tratarlo en los siguientes términos: : 
Al efecto toma la palabra el socio Gustavo Cordero Ortiz quien manifiesta su 

deseo de transferir treinta y dos participaciones de las sesenta y cuatro que 

posee en ésta compañía, las que tienen un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, a favor del Dr. Claudio Cabrera Cabrera. 
Seguidamente toma la palabra el Arq. Humberto Cordero O, quien solicita igual 
autorización para transferir a favor del Ing. Trajano Bermeo Jaramillo cincuenta 
participaciones y a favor del Dr. Claudio Cabrera “seis participaciones; a 
continuación el socio Ing. Rafael Vélez Loja manifiesta de igual manera que 

transfiere cincuenta participaciones a favor del Arq. Gabriel Bermeo Jaramillo y 

seis participaciones a favor del Dr. Claudio Cabrera Cabrera y por último el 
socio Arq. Guillermo Cordero O, da a conocer a la Junta su deseo de transferir 
cincuenta y seis participaciones de las ciento doce que posee en esta 

compañía a favor del Dr. Claudio Cabrera Cabrera para lo cual solicita la 
debida autorización.



    Global Ralit 
SOLUCIONES TOTALES A SU ALCANCE 

Luego de realizar las deliberaciones del caso se autoriza de manera unánime 

a que se realice de manera válida y legal todas las transferencias antes 

mencionadas. 

Efectuadas las mismas la integración del capital de la compañía, que se 
encuentra pagado en su integridad, queda integrada de la siguiente forma: 

SOCIO TOTAL PARTICIPACIONES . 9 

/ Claudio Cabrera Cabrera 100 

Y Trajano Bermeo Jaramillo - 50 
Y Gabriel Bermeo Jaramillo 50 
/ Guillermo Cordero Ortiz 56 
/ Rafael Vélez Loja 56 
/ Arq. Humberto Cordero Ortiz 56 
y Ing. Gustavo Cordero Ortiz 32 

TOTAL 400 

Se concede un momento de receso para que Secretaría proceda a la 
redacción del Acta correspondiente, reinstalada la sesión y luego de dar lectura 
del documento, se lo aprueba por unanimidad.- A las 19:00 horas se clausura 
la sesión. . O 

Firman los socios presentes.    
    

  

Arq. Humb, rio Cordéro O. Y - Arg. Guillermo Cordero O. / 
PRESIDENTE 

. , a YARD, F 

Ing. Rafael Vélez Loja / Ing. Gustavo Cordero O. / 

e Í 
a Lida 

Eco. Jacinto Vintimilla Rodríguez 
GERENTE GENERAL
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GERTIFIC O: Cue la anterior fotccopia es igual 

su evidencia, / o 

Notario No 2 

  
   

   



CERTIFICO: Que al margen de la matriz de la escritura pública de 

Constitución de la Compañía “GLOBALHABIT CIA. LTDA. ” he anotado 

la Transferencia de Participaciones que antecede. Cuenca, 11 de 

Agosto del 2004. 

  

De. (Reni Durán Andrade 

NOTARIO, PUBLICO SEXTO 

PENCA 

  

RAZON: Siento como tal que en esta fecha he tomado nota de 

la presente transferencia de participaciones al margen de la 

inscripción de la escritura de constitución de la compañía: 

GLOBALHABIT CIA. LTDA., que se encuentra inscrita con 

el No. 388 del REGISTRO MERCANTIL el tres de octubre 

del dos mil tres. CUENCA, DOCE DE AGOSTO DEL DOS 

MIL CUATRO. EL REGISTRADOR. O. 

   
NANO SS <= PR 

DRA. DORÍS CASNEiA att: 
REGISTRADORA Mé“ do a 
CANTON CUERO, E AhúDi 

  

   


